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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Revolucionario Institucional, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha dos de marzo de dos mil veinte, se recibió en este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por el presunto 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, en el cual se señala lo siguiente: 

 
“Descripción de la denuncia: 
en la fracción denunciada, no cumple con los lineamientos, la leyenda es pésima en cuanto 
a que señalan que la obligación de los dirigentes Estatales y Municipales es únicamente 
del ámbito local, situación que en la ley y lineamientos se menciona cosa diferente que 
tiene que ser llenado en el formato de nivel nacional, asimismo genera una deficiente 
implementación de la leyenda mencionada con la ley en materia, cabe mencionar que el 
hipervínculo y el link web narrado en la leyenda no abre. lo cual lo constituye una falta en 
el acceso a la información pública” (sic). 

 
En el apartado “Detalles del incumplimiento” de la denuncia que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XVIII del artículo 76 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual corresponde al currículo de los 
dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal, señalando como periodo denunciado 
el cuarto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 
 
II. Con fecha dos de marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la Información 
asignó el número de expediente DIT 0182/2020 a la denuncia presentada y, por razón 
de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos 
Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 
 
III. Con fecha tres de marzo de dos mil veinte, mediante oficio INAI/SAI/0348/2020, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la 
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Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

 
IV. Con fecha cinco de marzo de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito de 
mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

 
V. Con fecha cinco de marzo de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XVIII, del 
artículo 76 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existía, respecto del cuarto 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, un registro para la información relativa al 
currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal, tal como se observa a 
continuación: 

 

 
 

En ese mismo sentido, la Dirección General de Enlace descargó la información 
registrada por el sujeto obligado, con el propósito de verificar la información publicada 
y conocer el contenido de esta, teniendo como resultado lo siguiente: 
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De la captura de pantallas a la información que registra el sujeto obligado, se observa 
que en el criterio 25 denominado Nota, describe que por cuanto hace a los dirigentes 
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a nivel estatal y municipal, reportarán sus obligaciones de transparencia de acuerdo a 
la Ley de Transparencia de la entidad federativa que corresponda, por lo que dicha 
información podrá ser consultada en las direcciones electrónicas que se proporcionan. 
 
Acto seguido, la Dirección General de Enlace, verificó el contenido de la dirección 
electrónica que se señala en el campo nota, encontrando lo siguiente: 
 

 
 

VI. Con fecha diez de marzo de dos mil veinte, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada.  
 
VII. Con fecha diez de marzo de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Partido Revolucionario 
Institucional, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia.  
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VIII. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
fuera del plazo establecido, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin 
número de registro, de fecha trece de marzo de dos mil veinte, signado por el 
Encargado de Despacho de la Secretaría Jurídica y de Transparencia del Partido 
Revolucionario Institucional, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 
 

[…] 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (en adelante Ley General), 91 de la Ley Federal de 
Acceso a la Información Pública (en adelante Ley Federal), así como el numeral décimo 
sexto de los Lineamientos al rubro citados, se rinde el informe justificado de mérito, con 
relación al acuerdo de admisión de denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, presentada ante ese Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, por presuntamente haber omitido la 
publicación de los criterios requeridos en la fracción XVIII, del Artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  en el siguiente sentido: 
 

“en la fracción denunciada, no cumple con los lineamientos, la leyenda es 
pésima en cuanto a que señalan que la obligación de los dirigentes Estatales 
y Municipales es únicamente del ámbito local, situación que en la ley y 
lineamientos se menciona cosa diferente que tiene que ser llenado en el 
formato de nivel nacional, asimismo genera una deficiente implementación de 
la leyenda mencionada con la ley en materia, cabe mencionar que el 
hipervínculo y el link web narrado en la leyenda no abre. Lo cual constituye 
una falta en el acceso a la información pública” (sic) 

 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA CITADA OBLIGACIÓN. 

 
Se informa que toda vez que el denunciante señala que este sujeto obligado 
presuntamente omitió la publicación de las obligaciones contenidas en la fracción XVIII, 
del artículo 70 de la Ley General, se aclara que dicha fracción no le es aplicable a este 
sujeto obligado de acuerdo a la Modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, tal y como se 
demuestra a continuación: 

 
MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las 
obligaciones de transparencia a cargo de los siguientes sujetos obligados. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales.- Anexo Dictámenes DTA 0013/18, DTA 0014/18, 
DTA 0015/18, DTA 0016/18, DTA 0017/18, DTA 0018/18, DTA 0019/18. 
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MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO 
DE LOS SIGUIENTES SUJETOS OBLIGADOS: 
 
DTA 0013/18 Partido de la Revolución Democrática 
DTA 0014/18 Partido Verde Ecologista de México 
DTA 0015/18 Partido Revolucionario Institucional 
DTA 0016/18 Partido Acción Nacional 
DTA 0017/18 Morena 
DTA 0018/18 Partido del Trabajo 
DTA 0019/18 Movimiento Ciudadano 
 

Con fundamento en los numerales Octavo, Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo 
Octavo del Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, cuya modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 01 de septiembre de 2017 y de conformidad con los Dictámenes mediante los cuales 
se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de 
los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia, 
en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, elaborados por la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; la 
Secretaría de Acceso a la Información aprobó la modificación de la "Tabla de 
aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de noviembre de 2016, en los siguientes términos: 
 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados Artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
X. PARTIDOS POLÍTICOS 

 
Clave Nombre del 

Sujeto Obligado 
Aplican No 

aplican 

22330 Partido Acción Nacional I, II, III, IV, V, VI, 
IX, XI, XIII, 
XVI, XVII, XIX, 
XX, XXIII, 
XXIV, 
XXV, XXVII, 
XXIX, XXX, 
XXXII, 
XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, 
XLI, XLII, 

VII, VIII, X, XII, 
XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, 
XXVI, XXVIII, 
XXXI, 
XXXVIII, XL, 
XLIV, XLVII 
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XLIII, XLV, 
XLVI, XLVIII 

22370 Partido 
Revolucionario Institucional 

I, II, III, IV, V, VI, IX, 
XI, XIII, XVI, XVII, 
XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, 
XLI, XLII, 
XLIII, XLV, 
XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, 
XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, 
XXVI, XXVIII, 
XXXI, 
XXXVIII, XL, 
XLIV, XLVII 

 
Relacionado a lo anterior, si bien en el acuerdo de admisión se establece que, con fecha 
tres de marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la Información, mediante oficio 
INAI/SAI/0348/2020, de misma data, informó el detalle de la denuncia de mérito, el cual 
fue consultado directamente del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, 
y a través del cual se obtuvo el conocimiento preciso de la obligación de transparencia  
que fue denunciada, siendo la relativa al formato 18LGT_Art_76_Fr_XVIII de la fracción 
XVIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a “El currículo de los dirigentes a 
nivel nacional, estatal y municipal”, señalado como periodo denunciado el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2019, dicha denuncia sigue siendo confusa, ya que el citado 
formato, no es aplicable a la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General. 

 
No obstante lo anterior y respetando el principio de máxima publicidad, este sujeto 
obligado se pronunciará respecto de la información publicada en la fracción XVIII del 
artículo 76 de la Ley General, referente al “currículo de dirigentes a nivel nacional, 
estatal y municipal” por lo que respecta al cuarto trimestre del ejercicio 2019 en los 
siguiente términos. 

 
1. Es preciso aclarar al denunciante y a ese Instituto, que el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, recibe recursos públicos federales, a través del 
Instituto Nacional Electoral (INE), por lo cual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° 
de la Ley Federal, somos un sujeto obligado a cumplir con las obligaciones de 
transparencia únicamente a nivel federal, tal y como se observa a continuación: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario 
en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
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ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos 
previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

2. Así mismo, en el artículo 1° de la Ley General se establece lo siguiente: 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información.  
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 
 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento establece que: 
 
Artículo 76. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los partidos 
políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las personas 
morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información: 
 
I… 
 
XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal; 
 

De lo establecido en los preceptos antes señalados, se colige que el objeto de la Ley 
General, es establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios; de igual forma, se establece la obligación de poner 
a disposición del público “El currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal;” 
según corresponda, es decir a nivel nacional o local. 

 
En ese orden de ideas, queda establecido que el Comité Ejecutivo Nacional, al ser un 
sujeto obligado en el ámbito Federal, únicamente tiene la obligación de poner a disposición 
del público, la información referente al currículo de los dirigentes a nivel nacional, 
siendo esta información la concerniente al currículo del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, misma que está debidamente publicada y puede ser consultada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Por cuanto hace al currículo de los dirigentes estatales y municipales, estos deberán de 
ser publicados y actualizados en el ámbito local, acorde a cada una de las Leyes Locales 
de Transparencia; sirve de ejemplo lo establecido en el artículo 1° y en la fracción XVIII 
del artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Para Estado 
de Hidalgo que establecen lo siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
del Estado de Hidalgo, es reglamentaria de los artículos 6o de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y del artículo 4 Bis de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, en materia de transparencia y acceso a la información.  
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad del Estado y los municipios. 
 
Artículo 75. Además de lo señalado en el artículo 69 de la presente Ley, los partidos 
políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las personas 
morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información: 
 
I… 
 
XVIII. . El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal; 
 

Es por ello que este sujeto obligado en el campo Nota del formato establecido para reportar 
la información requerida en la Fracción XVIII del artículo 76 de la Ley General, fundamenta 
y establece que los dirigentes a nivel Estatal y Municipal,  son entes obligados en el ámbito 
local que reportan sus obligaciones de transparencia de acuerdo a la Ley de Transparencia 
de la entidad federativa que corresponda, así mismo, en cumplimiento al principio de 
máxima publicidad, se hace del conocimiento público,  que dicha información puede ser 
consultada en el apartado de transparencia de su página oficial web, a través de las 
direcciones electrónicas que se proporcionan en la siguiente liga: 
 http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-14_46_41.xlsx 

 
En ese orden de ideas, sirve para reforzar lo anterior, el seguimiento a la verificación 
vinculante realizada por ese instituto, a las obligaciones de transparencia de la Ley 
General, en la que el dictamen emitido por ese instituto establece que: 

 
“De esta manera, conforme a la nueva verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, el sujeto obligado obtuvo un puntaje del cien por ciento (100%) del Índice 
Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia, por lo que atendió a cabalidad 

http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-14_46_41.xlsx
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los criterios sustantivos y adjetivos previstos para el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia que debe publicar y mantener actualizadas.” 
 

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que contrario a lo que se formula en la denuncia, 
este sujeto obligado comprobó fehacientemente, que cumple a cabalidad con la 
publicación de los datos requeridos en la citada fracción. 

 
[…] (sic) 

 
IX. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVIII del artículo 76 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existía respecto del cuarto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, un registro para 
la información relativa al currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal, 
tal como se observa a continuación: 
 

 
 
En ese mismo sentido, la Dirección General de Enlace descargó la información 
registrada por el sujeto obligado, con el propósito de verificar la información publicada 
y conocer el contenido de esta, teniendo como resultado lo siguiente: 
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De la captura de pantallas a la información que registra el sujeto obligado, se observa 
que, en el criterio Nota, describe que por cuanto hace a los dirigentes a nivel estatal y 
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municipal, reportarán sus obligaciones de transparencia de acuerdo a la Ley de 
Transparencia de la entidad federativa que corresponda, por lo que dicha información 
podrá ser consultada en las direcciones electrónicas que se proporcionan. 
 
Acto seguido, la Dirección General de Enlace verificó el contenido de la dirección 
electrónica que se señala en el campo nota, encontrando lo siguiente: 
 

 
 

 
X. Con fecha veinte de marzo de dos mil vente, el Pleno de este Instituto emitió el 
Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar los derechos 
de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de 
contingencia generada por el denominado virus Covid-191, a través del cual se 
suspendieron, entre otros, los plazos para la sustanciación de las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia del veintitrés de marzo y hasta el 
diecisiete de abril del año en curso. 
 
Posteriormente, en virtud de los Acuerdos ACT-PUB-15-04-2020.02[2]2; ACT-PUB-

 
1 Disponible para su consulta en:https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020 
2 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-15-04-2020.02.pdf 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3OTVlNThhLTlmMjYtNGJmYy05ZGIxLTVjY2U4ZTNlMDk2YgAQAD4ClGvzNEXGrZwYCf%2F9dmo%3D#_ftn2
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-15-04-2020.02.pdf
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30-04-2020.023, ACT-PUB/10/06/2020.044, ACT-PUB/30/06/2020.045, ACT-
PUB/30/06/2020.056, ACT-PUB/14/07/2020.067, ACT-PUB/28/07/2020.048, ACT-
PUB/11/08/2020.069, ACT-PUB/26/08/2020.0810, ACT-PUB/02/09/2020.0711 y ACT-
PUB/08/09/2020.0812, y atendiendo a la emergencia sanitaria referida, el Pleno 
prorrogó la suspensión en comento hasta el diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 
un escrito de denuncia en contra del Partido Revolucionario Institucional; toda vez 
que, a su consideración la información registrada en la fracción XVIII del artículo 76 
de la Ley General, no cumple con los Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de 

 
3 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-04-2020.02.pdf 
4 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-10-06-2020.04.pdf 
5 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-06-2020.04.pdf 
6 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-06-2020.05.pdf 
7 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-14-07-2020.06.pdf 
8 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-28-07-2020.04.pdf 
9 Disponible para su consulta en:http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-11-08-2020.06.pdf 
10 Disponible para su consulta en http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-26-08-2020.08.pdf 
11 Disponible para su consulta en: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-02-09-2020.07.pdf 
12 Disponible para su consulta en: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-08-09-2020.08.pdf 

 

http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-04-2020.02.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-10-06-2020.04.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-06-2020.04.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-06-2020.05.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-14-07-2020.06.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-28-07-2020.04.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-11-08-2020.06.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-26-08-2020.08.pdf
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-02-09-2020.07.pdf
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-08-09-2020.08.pdf
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que, el sujeto obligado establece que la obligación de los dirigentes estatales y 
municipales es únicamente del ámbito local, situación que contraviene la propia Ley 
General y los referidos Lineamientos; asimismo informa que la leyenda es deficiente 
y que el hipervínculo y el link de la página web no se pueden abrir, lo cual constituye 
una falta de acceso a la información pública, lo anterior dentro del cuarto trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve. 
  
Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado medularmente manifestó lo siguiente: 
 

Que el artículo 70 de la Ley General no le es aplicable a dicho sujeto obligado. 

• Que si bien en el acuerdo de admisión se informó el detalle de la denuncia de 
mérito, siendo la relativa al formato 18LGT_Art_76_Fr_XVIII de la fracción XVIII 
del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a currículo de los dirigentes a 
nivel nacional, estatal y municipal, señalado como periodo denunciado el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, dicha denuncia 
sigue siendo confusa, ya que el citado formato, no es aplicable a la fracción XVIII 
del artículo 70 de la Ley General. 
 
Atento a lo anterior, caber traer a colación que en el acuerdo de admisión de la 
denuncia interpuesta por el particular, se asentó de manera incorrecta el artículo 
70 de la Ley General, siendo el correcto el artículo 76 de la misma Ley, por ser el 
correspondiente a la información del currículo de los dirigentes a nivel nacional, 
estatal y municipal, sin embargo, dicha situación que no  causa agravio a las 
partes, ello debido a que  de la lectura del propio acuerdo de admisión, se puede 
confirmar que la denuncia versa sobre la fracción XVIII del artículo 76 de la referida 
Ley, por lo tanto se determina que sólo se trata de un simple error mecanográfico, 
que no afecta el fondo del asunto y más aún porque el propio sujeto obligado, en 
su informe justificado, se pronunció respecto del artículo y fracción denunciada por 
el particular. 
 

• Que es preciso aclarar que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, recibe recursos públicos federales, a través del Instituto Nacional 
Electoral, por lo cual, de acuerdo a lo establecido en el artículo primero, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un sujeto obligado 
a cumplir con las obligaciones de transparencia únicamente a nivel federal. 

 

• Que el artículo 76 de la Ley General, establece que además de lo señalado en el 
artículo 70 de esa misma Ley, se deberá poner a disposición del público y 
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actualizar la información referente al currículo de los dirigentes a nivel nacional, 
estatal y municipal; 

 
 

• Que, el Comité Ejecutivo Nacional, al ser un sujeto obligado en el ámbito Federal, 
únicamente tiene la obligación de poner a disposición del público, la información 
referente al currículo del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, misma que está 
debidamente publicada y puede ser consultada a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

 

• Que por cuanto hace al currículo de los dirigentes estatales y municipales, deberán 
de ser publicados y actualizados en el ámbito local, acorde a cada una de las Leyes 
Locales de Transparencia; sirviendo de ejemplo lo establecido en el artículo 
primero y en la fracción XVIII del artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

• Que, en el campo Nota, se fundamenta y establece que los dirigentes a nivel 
estatal y municipal son entes obligados en el ámbito local que reportan sus 
obligaciones de transparencia de acuerdo a la Ley de Transparencia de la entidad 
federativa que corresponda información que puede ser consultada en el apartado 
de transparencia de su página oficial web, a través de las direcciones electrónicas 
que se proporcionan en la siguiente liga: 
 

http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-

14_46_41.xlsx 
 

• Que, contrario a lo que se formula en la denuncia, se cumple a cabalidad con la 
publicación de los datos requeridos en la citada fracción. 

 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el 
estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 

http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-14_46_41.xlsx
http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-14_46_41.xlsx
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
 
TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia de a la fracción 
XVIII del artículo 76 de la Ley General, relativa al currículo de los dirigentes a nivel 
nacional, estatal y municipal, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)13, que establecen lo 
siguiente: 
 

XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal 
 
Se entenderá por dirigentes a los presidentes de los partidos políticos en los tres niveles de 
organización con que cuentan. 
Los(as) dirigentes de las agrupaciones políticas nacionales se refieren a los presidentes de los 
comités ejecutivos, consejeros o algún cargo similar con facultad de toma de decisión en la 
organización. 
Como parte de la información requerida por esta fracción deberán de incorporarse las fotografías de 
los dirigentes e indicarse el nivel de autoridad que ocupan en la estructura partidista (nacional, 
estatal, municipal, regional o distrital), así como el periodo de duración de su encargo. 
En caso de no haberse generado la información que solicita la presente fracción, se incluirá una nota 
motivada y fundamentada, en la cual exprese la falta de información. 

 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios 
anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y asociaciones 
civiles 
creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente 
____________________________________________________________________________ 

 
13 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Nombre completo del (la) dirigente del partido (nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 4 Nivel de autoridad que ocupa en la estructura partidista (catálogo): 
Nacional/Estatal/Municipal/Regional/Distrital 
Criterio 5 Entidad federativa (catálogo), en su caso 
Criterio 6 Municipio o demarcación territorial 
Criterio 7 Denominación del cargo en la estructura 
Criterio 8 Inicio del periodo de duración del cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Término del periodo de duración del cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Fotografía 
Incluir la siguiente información curricular sobre la trayectoria académica y profesional: 
Criterio 11 Escolaridad (nivel máximo de estudios) (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialidad 
Criterio 12 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y/o privado de por lo menos 
los tres 
últimos empleos, se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 13 Inicio del periodo con el formato mes/año de inicio 
Criterio 14 Término del periodo con el formato mes/año 
Criterio 15 Denominación de la institución, empresa, partido u organización 
Criterio 16 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 17 Campo de experiencia. 
Criterio 18 Hipervínculo a la versión pública del currículo, el cual deberá contener al menos los 
siguientes datos: trayectoria académica y profesional, así como todas aquellas 
actividades que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo de 
autoridad que ostenta 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 19 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 20 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 22 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 26 La información publicada se organiza mediante el formato 18, en el cual se incluyen 
todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización 

 
De lo anteriormente expuesto se establece que para la fracción XVIII del artículo 76 
de la Ley General, correspondiente a la información sobre el currículo de los dirigentes 
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a nivel nacional, estatal y municipal, su periodo de actualización deberá ser de manera 
trimestral y conservarse en el sitio de Internet la información vigente y la 
correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
 
En este sentido, es importante precisar que en el apartado “Detalles de denuncia” se 
advierte que el denunciante considera que la información registrada en la fracción 
XVIII del artículo 76 de la Ley General, no cumple con los Lineamientos Técnicos 
Generales; en virtud de que, el sujeto obligado establece que la obligación de los 
dirigentes estatales y municipales es únicamente del ámbito local, situación que 
contraviene la propia Ley General y los referidos Lineamientos; asimismo informa que 
la leyenda es deficiente y que el hipervínculo y el link de la página web no se pueden 
abrir, lo cual constituye una falta de acceso a la información pública, lo anterior dentro 
del cuarto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que en ese sentido será 
dicho formato y periodo el que se analice en la presente resolución. 
 
Al respecto, en relación a la información del cuarto trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, de la primera y segunda verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XVIII del artículo 76 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obra en el SIPOT, se observó que el sujeto obligado solo 
contaba con la publicación del currículo del dirigente a nivel nacional. 
 
Sin embargo, en el apartado de “Descripción de la denuncia”, se observa que el 
denunciante refiere que no se encuentra la información referente a los dirigentes a 
nivel estatal y municipal, por lo que en ese sentido el sujeto obligado manifestó que, 
en cuanto a esos niveles de gobierno, el Comité Ejecutivo Nacional, al ser un sujeto 
obligado en el ámbito federal, únicamente tiene la obligación de poner a disposición 
del público la información referente al currículo del dirigente a nivel nacional, siendo 
esta información la concerniente al currículo del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional. 
 
En tal consideración, refiere que por cuanto hace al currículo de los dirigentes 
estatales y municipales, éstos deberán de ser publicados y actualizados en el ámbito 
local, acorde a cada una de las Leyes locales de Transparencia; sirviendo de ejemplo 
lo establecido en el artículo 1o, y en la fracción XVIII del artículo 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Para Estado de Hidalgo que 
establecen lo siguiente: 

 
“[…] 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 
 
Expediente: DIT 0182/2020 

 

19 de 24 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
del Estado de Hidalgo, es reglamentaria de los artículos 6o de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y del artículo 4 Bis de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
… 
 
XVIII.. El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal; 
 
 
[…] (sic). 

 

Atento a lo anterior, se observa que el Partido Revolucionario Institucional, en el 
Criterio 25 denominado “Nota” publica la siguiente información: 
 

“Por cuanto hace a los dirigentes a nivel Estatal y Municipal, se hace de su conocimiento 
que los mismos son entes obligados en el ámbito local que reportan sus obligaciones de 
transparencia de acuerdo a la Ley de Transparencia de la entidad federativa que 
corresponda, dicha información puede ser consultada en el apartado de transparencia de 
su página oficial web, las cuales pueden ser consultadas a través de las direcciones 
electrónicas que se proporcionan en la siguiente liga: 
http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-14_46_41.xlsx” 
(sic) 

 
Así, la Dirección General de Enlace procedió a verificar la dirección electrónica referida 
en el campo Nota de la fracción XVIII del artículo 76 de la Ley General, encontrando 
la siguiente información: 
 

http://www.pri.org.mx/BancoInformacion/files/Archivos/Excel/33794-2-14_46_41.xlsx
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Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas por 
la Dirección General de Enlace, se puede corroborar, que desde el momento en que 
se presentó la denuncia, esto es, el dos de marzo del presente año, el sujeto obligado, 
si bien es cierto, publica solo información referente al currículo de su dirigente nacional 
y en el criterio 25 denominado Nota, señala que la información de los dirigentes a nivel 
Estatal y Municipal, corresponderá a los entes obligados en el ámbito local de acuerdo 
a las Leyes de Transparencia de cada entidad federativa y que dicha información 
puede ser consultada en las direcciones electrónicas que se proporcionan en la liga 
que ha sido analizada con anterioridad; también lo es que, la fracción XVIII del artículo 
76 de la Ley General, además de lo señalado en el artículo 70 de la Ley General, 
establece que los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas 
nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los 
ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según 
corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar el currículo de los 
dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal. 
 
Por lo que en ese sentido, la obligación de transparencia del sujeto obligado consiste 
en publicar en cada criterio de la fracción XVIII del artículo 76 de la Ley General, la 
información concerniente al currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y 
municipal, entendiéndose con esto, que es una obligación que el Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, tiene de manera compartida con los 
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entes a nivel estatal y municipal, independientemente de que en esos niveles de 
gobierno, se tenga que publicar la información curricular de sus dirigentes de acuerdo 
a las Leyes locales de Transparencia; por tanto, la nota asentada para el criterio 25 
no es válida y se colige que, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
Por lo anterior, este Instituto estima fundada la denuncia presentada y se instruye al 
sujeto obligado a que realice los siguientes ajustes dentro de la informacion 
correspondente a la fracción XVIII del artículo 76 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública: 
 

• Publicar la información correspondiente al currículo de los dirigentes a nivel estatal 
y municipal, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

• Eliminar la nota asentada en el Criterio 25, o en su caso, corregir de manera 
fundada y motivada, en caso de ser necesario que se incluya alguna aclaración 
relativa a la información publicada o explicación por la falta de información en 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 

incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de Partido 

Revolucionario Institucional. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Partido Revolucionario Institucional, para que, a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, de acuerdo a lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
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de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 TERCERO. Se instruye a Partido Revolucionario Institucional, para que al día 

hábil siguiente a que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico haydee.garcia@inai.org.mx y 
jose.gomez@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 
tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 

CUARTO. Se hace del conocimiento de Partido Revolucionario Institucional, que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los 
artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 

de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

mailto:haydee.garcia@inai.org.mx
mailto:jose.gomez@inai.org.mx
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SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el veintidós de septiembre dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, 
en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con los 
artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales 
del sector público. 
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*En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del 
sector público. 
 
 
 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 00182/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de septiembre de dos mil veinte. 
 




